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MINISTERIO 
DE ECONOMÍA Y HACIENDA

 22562 RESOLUCIÓN de 20 de diciembre de 2007, de la Dirección 
General del Tesoro y Política Financiera, por la que se 
hace público el tipo de interés efectivo anual para el pri-
mer trimestre natural del año 2008, a efectos de calificar 
tributariamente a determinados activos financieros.

A efectos de calificar tributariamente como de rendimiento explícito a 
los activos financieros con rendimiento mixto, conforme a lo previsto en 
el artículo 91 del Reglamento del Impuesto sobre la Renta de las Personas 
Físicas, aprobado por el Real Decreto 439/2007, de 30 de marzo, y en el 
artículo 61 del Reglamento del Impuesto sobre Sociedades, aprobado por 
el Real Decreto 1777/2004, de 30 de julio, esta Dirección General del 
Tesoro y Política Financiera hace público:

1. Los tipos efectivos equivalentes a los precios medios ponderados 
redondeados registrados en las últimas subastas del cuarto trimestre del 
año 2007 en que se han adjudicado Bonos y Obligaciones del Estado son 
los siguientes: 

Emisión Fecha 
subasta

Tipo de interés 
efectivo 

equivalente
al precio medio 

ponderado 
redondeado

–
Porcentaje

   
Obligaciones del Estado al 4,00%, vto. 

31.01.2010*  . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 13.12.2007 4,031
Obligaciones del Estado a 10 años al 3,80%, vto. 

31.01.2017  . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 15.11.2007 4,257

 (*) Emisión asimilable a Bonos del Estado a tres años y emitida en su sustitución.

No habiéndose efectuado subastas de Bonos del Estado a cinco años 
ni de Obligaciones del Estado a quince y treinta años durante dicho tri-
mestre.

2. En consecuencia, a efectos de lo previsto en los artículos 61 y 91 
de los Reglamentos del Impuesto sobre Sociedades y del Impuesto sobre 
la Renta de las Personas Físicas, respectivamente, los tipos de referencia 
que resultan para el primer trimestre natural de 2008 son el 3,225 por 100 
para activos financieros con plazo igual o inferior a cuatro años y el 3,406 
por 100 para activos con plazo de diez años, siendo de aplicación en el 
resto de los casos el tipo de referencia correspondiente al plazo más 
próximo al de la emisión que se efectúe.

Madrid, 20 de diciembre de 2007.–La Directora General del Tesoro 
y Política Financiera, Soledad Núñez Ramos. 

MINISTERIO 
DE EDUCACIÓN Y CIENCIA

 22563 RESOLUCIÓN de 3 de diciembre de 2007, de la Secretaría 
de Estado de Universidades e Investigación, por la que se 
modifica la de 20 de junio de 2007, por la que se adjudi-
can ayudas para estancias de profesores e investigadores 
españoles en centros de enseñanza superior e investiga-
ción extranjeros, o excepcionalmente españoles, incluido 
el programa «Salvador de Madariaga».

Por Resolución de 4 de diciembre de 2006 (BOE del 14 de diciembre) 
de la Secretaría de Estado de Universidades e Investigación se convocó el 
Programa de ayudas para la movilidad de profesores de universidad e 
investigadores españoles y extranjeros y ayudas para la contratación de 
jóvenes doctores extranjeros en universidades y centros de investigación 
españoles.

Por resolución de 20 de junio de 2007 de la Secretaría de Estado de 
Universidades e Investigación, (BOE del 29 de junio), se adjudicaron las 
ayudas de la Modalidad A, «Estancias de profesores e investigadores 
españoles en centros de enseñanza superior e investigación extranjeros, 
o excepcionalmente españoles, incluido el programa «Salvador de Mada-
riaga», siendo denegada la ayuda solicitada por D. José Luis Padilla Gar-
cía para realizar una estancia de investigación en el extranjero.

Una vez estimado positivamente el recurso de reposición interpuesto 
por don José Luis Padilla García contra la citada Resolución, y en virtud 
de la delegación de competencias efectuada por la Orden ECI/87/2005, de 
14 de enero (Boletín Oficial del Estado de 28 de enero), de delegación de 
competencias del Ministerio de Educación y Ciencia, he resuelto:

Primero.–Conceder la ayuda de la Modalidad A para Estancias de pro-
fesores e investigadores españoles en centros de enseñanza superior e 
investigación extranjeros, o excepcionalmente españoles, incluido el pro-
grama «Salvador de Madariaga» que figura en el anexo de esta Resolución.

Segundo.–El gasto resultante, por un importe total de 20.500,00 € 
(veinte mil quinientos euros) será imputado a la aplicación presupuesta-
ria 18.07.463A. 781, con cargo al ejercicio 2008.

El gasto correspondiente a ejercicios futuros queda supeditado a la 
aprobación de los correspondientes créditos en los presupuestos genera-
les del Estado.

Tercero.–Esta ayuda estará exenta de retención en concepto de 
Impuesto sobre la Renta de las Personas Físicas de conformidad con lo 
establecido en el artículo 7.j) del Real Decreto Legislativo 3/2004, de 5 de 
marzo, por el que se aprueba el texto refundido de la Ley del Impuesto 
sobre la Renta de las Personas Físicas (BOE del 10 de marzo de 2004).

Cuarto.–Los beneficiarios de estas ayudas quedan obligados al cumpli-
miento de lo establecido en los apartados A.6 y A.8 de la Resolución de 4 
de diciembre de 2006, de convocatoria del Programa. Los incumplimien-
tos de dichas obligaciones podrán dar lugar a la revocación de la ayuda 
concedida, parcial o totalmente, en los términos recogidos en el punto 8 
de la citada resolución.

Contra la presente Resolución, que pone fin a la vía administrativa, 
cabe interponer en el plazo de un mes recurso potestativo de reposición. 
Asimismo, podrá interponerse recurso contencioso-administrativo ante la 
Sala de lo Contencioso-Administrativo de la Audiencia Nacional, en el 
plazo de dos meses a contar desde el día siguiente a la fecha de su notifi-
cación de acuerdo con lo dispuesto en el artículo 46.1 de la citada Ley 
29/1998. Dicho recurso no podrá ser interpuesto hasta que el anterior 
recurso potestativo sea resuelto expresamente o se haya producido la 
desestimación presunta.

Madrid, 3 de diciembre de 2007.–El Secretario de Estado de Universi-
dades e Investigación, P. D.(Orden ECI/87/2005, de 14 de enero), el Direc-
tor General de Universidades, Javier Vidal García.

ANEXO

Apellidos, nombre: Padilla García, José Luis. Referencia: PR2007-0303. 
Fecha de inicio: 2008-02-01. Fecha de fin: 2008-07-31. Organismo de des-
tino: University of Massachussets. País: Estados Unidos. Dotación men-
sual: 3.000. Ayuda gastos traslado e instalación: 2.500. Importe 2008: 
20.500,00. 

 22564 RESOLUCIÓN de 4 de diciembre de 2007, de la Secretaría 
de Estado de Universidades e Investigación, por la que se 
modifica la de 20 de junio de 2007, por la que se adjudi-
can ayudas para estancias de profesores e investigadores 
españoles en centros de enseñanza superior e investiga-
ción extranjeros, o excepcionalmente españoles, incluido 
el programa «Salvador de Madariaga».

Por Resolución de 4 de diciembre de 2006 (BOE del 14 de diciembre) 
de la Secretaría de Estado de Universidades e Investigación se convocó el 
Programa de ayudas para la movilidad de profesores de universidad e 
investigadores españoles y extranjeros y ayudas para la contratación de 
jóvenes doctores extranjeros en universidades y centros de investigación 
españoles.

Por resolución de 20 de junio de 2007 de la Secretaría de Estado de 
Universidades e Investigación, (BOE del 29 de junio), se adjudicaron las 
ayudas de la Modalidad A, «Estancias de profesores e investigadores 
españoles en centros de enseñanza superior e investigación extranjeros, 
o excepcionalmente españoles, incluido el programa «Salvador de Mada-
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riaga», siendo denegada la ayuda solicitada por D. José Luis Graña Gómez 
para realizar una estancia de investigación en el extranjero.

Una vez estimado positivamente el recurso de reposición interpuesto 
por don José Luis Graña Gómez contra la citada Resolución, y en virtud 
de la delegación de competencias efectuada por la Orden ECI/87/2005, 
de 14 de enero (Boletín Oficial del Estado de 28 de enero), de delegación 
de competencias del Ministerio de Educación y Ciencia, he resuelto:

Primero.–Conceder la ayuda de la Modalidad A para Estancias de pro-
fesores e investigadores españoles en centros de enseñanza superior e 
investigación extranjeros, o excepcionalmente españoles, incluido el pro-
grama «Salvador de Madariaga» que figura en el anexo de esta Resolución.

Segundo.–El gasto resultante, por un importe total de 17.500,00 € (die-
cisiete mil quinientos euros) será imputado a la aplicación presupuestaria 
18.07.463A. 781, con cargo al ejercicio 2008.

El gasto correspondiente a ejercicios futuros queda supeditado a la 
aprobación de los correspondientes créditos en los presupuestos genera-
les del Estado.

Tercero.–Esta ayuda estará exenta de retención en concepto de 
Impuesto sobre la Renta de las Personas Físicas de conformidad con lo 
establecido en el artículo 7.j) del Real Decreto Legislativo 3/2004, de 5 de 
marzo, por el que se aprueba el texto refundido de la Ley del Impuesto 
sobre la Renta de las Personas Físicas (BOE del 10 de marzo de 2004).

Cuarto.–Los beneficiarios de estas ayudas quedan obligados al cumpli-
miento de lo establecido en los apartados A.6 y A.8 de la Resolución de 4 
de diciembre de 2006, de convocatoria del Programa. Los incumplimien-
tos de dichas obligaciones podrán dar lugar a la revocación de la ayuda 
concedida, parcial o totalmente, en los términos recogidos en el punto 8 
de la citada resolución.

Contra la presente Resolución, que pone fin a la vía administrativa, 
cabe interponer en el plazo de un mes recurso potestativo de reposición. 
Asimismo, podrá interponerse recurso contencioso-administrativo ante la 
Sala de lo Contencioso-Administrativo de la Audiencia Nacional, en el plazo 
de dos meses a contar desde el día siguiente a la fecha de su notificación de 
acuerdo con lo dispuesto en el artículo 46.1 de la citada Ley 29/1998. Dicho 
recurso no podrá ser interpuesto hasta que el anterior recurso potestativo 
sea resuelto expresamente o se haya producido la desestimación pre-
sunta.

Madrid, 4 de diciembre de 2007.–El Secretario de Estado de Universi-
dades e Investigación, P. D. (Orden ECI/87/2005, de 14 de enero), el Director 
General de Universidades, Javier Vidal García.

ANEXO

Apellidos y nombre: Graña Gómez, José Luis. Referencia: PR2007-0143. 
Fecha de inicio: 2008-04-01. Fecha de fin: 2008-08-31. Organismo de des-
tino: State University of New York at Stony Brook. País: Estados Unidos. 
Dotación mensual: 3.000. Ayuda gastos traslado e instalación: 2.500. 
Importe 2008: 17.500. 

 22565 RESOLUCIÓN de 24 de octubre de 2007, de la Dirección 
General de Educación, Formación Profesional e Innova-
ción Educativa, por la que se publica la adenda al Conve-
nio de colaboración entre el Ministerio de Educación y 
Ciencia y la Comunidad de Madrid para el desarrollo de 
las actuaciones contempladas en el Convenio-Marco para 
la puesta en marcha del Programa Internet en el Aula.

El Ministerio de Educación y Ciencia y la Comunidad de Madrid han 
suscrito una Adenda al Convenio bilateral de colaboración firmado con 
fecha 28 de octubre de 2005, para el desarrollo de las actuaciones contem-
pladas en el Convenio-Marco de colaboración firmado por el Ministerio 
de Educación y Ciencia, el Ministerio de Industria, Turismo y Comercio y 
la Entidad Pública Empresarial Red.es, para la puesta en marcha del Pro-
grama «Internet en el Aula», por lo que, en cumplimiento de lo dispuesto 
en el artículo 8.2 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurí-
dico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administra-
tivo Común y del Acuerdo de Consejo de Ministros de 2 de marzo de 1990, 
procede la publicación en el Boletín Oficial del Estado de dicha Adenda al 
Convenio.

Madrid, 24 de octubre de 2007.–El Director General de Educación, 
Formación Profesional e Innovación Educativa, José Luis Pérez Iriarte.

ADENDA AL CONVENIO BILATERAL DE COLABORACIÓN 
ENTRE EL MINISTERIO DE EDUCACIÓN Y CIENCIA Y LA 
COMUNIDAD DE MADRID PARA EL DESARROLLO DE LAS 
ACTUACIONES CONTEMPLADAS EN EL CONVENIO-MARCO DE 
COLABORACIÓN FIRMADO POR EL MINISTERIO DE EDUCA-
CIÓN Y CIENCIA, EL MINISTERIO DE INDUSTRIA, TURISMO Y 
COMERCIO Y LA ENTIDAD PÚBLICA EMPRESARIAL RED.ES, 
PARA LA PUESTA EN MARCHA DEL PROGRAMA «INTERNET EN 

EL AULA»

En Madrid, a 18 de junio de 2007.

REUNIDOS

De una parte, Sra. Dña. Mercedes Cabrera Calvo-Sotelo, Ministra de 
Educación y Ciencia, en virtud del Real Decreto 464/2006, de 10 de abril, 
por el que se dispone su nombramiento, y actuando en el ejercicio de la 
competencia que le atribuye el artículo 13.3 de la Ley 6/1997, de 14 de 
abril, de Organización y Funcionamiento de la Administración General 
del Estado.

De otra parte, Excma. Sra. Dña. Esperanza Aguirre Gil de Biedma, 
como Presidenta de la Comunidad de Madrid, en virtud de su nombra-
miento por Real Decreto 1427/2003, de 20 de noviembre, en nombre y 
presentación de la Comunidad de Madrid y de conformidad con el artí-
culo 4 de la Ley 8/99, de 8 de abril, de adecuación de la normativa de la 
Comunidad de Madrid a la Ley 4/99 de modificación de la Ley 30/92, de 
Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento 
Administrativo Común a su vez modificado por la Disposición Final Pri-
mera de la Ley 1/2001, de 29 de marzo.

Ambas partes se reconocen capacidad jurídica suficiente para suscri-
bir la presente Adenda de Convenio y, a tal efecto,

EXPONEN

Primero.–Que, con fecha 28 de octubre de 2005, se firmó un Convenio 
de colaboración entre el Ministerio de Educación y Ciencia y la Comuni-
dad de Madrid para el desarrollo de las actuaciones contempladas en el 
Convenio-marco de colaboración entre el Ministerio de Educación y Cien-
cia, el Ministerio de Industria, Turismo y Comercio y la Entidad Pública 
Empresarial Red.es, para la puesta en marcha del programa «Internet en 
el Aula», Convenio que continúa siendo de aplicación.

Segundo.–Que en el punto 4 de la Cláusula Segunda del Convenio, se 
determinan las actuaciones a llevar a cabo en relación con la capacitación 
de docentes y asesores de formación.

Tercero.–Que en el punto a).2 de la cláusula tercera del Convenio 
(Inversiones a realizar por el Ministerio de Educación y ciencia para las 
actuaciones dirigidas a la capacitación de docentes y asesores de forma-
ción de profesores) se reflejan las cantidades a aportar en 2005, y se 
indica que «en los años sucesivos de vigencia del presente convenio, el 
Ministerio de Educación y Ciencia definirá las actuaciones de formación 
del profesorado que permitan alcanzar los objetivos previstos en el Con-
venio marco de colaboración. A tal fin, se suscribirán adendas anuales a 
este convenio de colaboración que garantice el logro de dichos objeti-
vos».

Cuarto.–Que en el punto b).2 de la cláusula tercera del convenio 
(Inversiones a realizar por la Consejería de Educación de la Comunidad 
Autónoma para las actuaciones dirigidas a la capacitación de docentes y 
asesores de formación de profesores) se reflejan las cantidades a aportar 
en 2005, y se indica que «en los años sucesivos de vigencia del presente 
convenio, la Comunidad Autónoma definirá las actuaciones de formación 
del profesorado que permitan alcanzar los objetivos previstos en el Con-
venio marco de colaboración. A tal fin, se suscribirán adendas anuales a este 
convenio de colaboración que garanticen el logro de dichos objetivos».

Quinto.–Que con fecha 6 de junio de 2006 se firmó una adenda de For-
mación al Convenio de Colaboración establecido entre el Ministerio de 
Educación y Ciencia y la Comunidad Autónoma de Madrid para el desa-
rrollo de las actuaciones contempladas en el Convenio-marco de colabo-
ración entre el Ministerio de Educación y Ciencia, el Ministerio de Indus-
tria, Turismo y Comercio y la Entidad Pública Empresarial Red.es, para la 
puesta en marcha del programa «Internet en el Aula», Convenio que con-
tinúa siendo de aplicación.

Por todo lo anterior,

ACUERDAN

Complementar el Convenio de colaboración para el desarrollo de las 
actuaciones contempladas en el Convenio-marco de colaboración entre el 
Ministerio de Educación y Ciencia, el Ministerio de Industria, Turismo y 
Comercio y la Entidad Pública Empresarial Red.es, para la puesta en mar-


